
MUNICIPATIDAD DE LOTA
ATCATDIA

.i DEPTO. DE EDUCACION

Apruebo Finiquito

LOTA, ?

DECRETon400t(c)

Vislos:

Artículo ló0 numerol 3 del Código del
Trobojo; Decreto DEM No ó44 del 3O.O9.2015 y Decreto N'803 del 14.12.2015, que
delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde"; Resoluciones No 7 Y 8
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico del oño 2019;

Considerondo:

Controto de Irobojo Plozo Fijo de Fecho 30
de diciembre de 2021 , entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomenlo de
Educoción y don UBALDO JAVIER AYALA ARANEDA ; Finiquito de Trobojo de fecho
l4 de enero de 2022 y en uso de los focullodes que me confiere el Arl. 12o y ó3o
de lo Ley N"18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

'1.- APRUÉBESE finiquilo que do cuento del
iérmino de lo reloción loborol entre lo llustre Municipolidod de Loto,
Deportomenlo de Educoción, en su colidod de Empleodor y trobojodor, como
Celodor de lo Escuelo Especiol Luis Cousiño Squello F-ó98 Lolo, don UBALDO
JAVIER AYATA ARANEDA,

2.-Lo onteriormente indicodo rige o contor
del ó de enero de 2022, por lo cousol de "No concurrenclo del Trobojodor o sus

lobores sin couso jusfificodo duronte dos díos seguidos, dos lunes en el mes o u

totol de lres díos seguidos duronte iguol periodo de liempo" en el coniroto",
estoblecido en el Art. 'l ó0 numerol 3 del Código del Trobojo.

3.-lMPÚTESE lo onieriormente indicodo, ol

ítem 2l 5-23-01-004-000-000 Desohucio e lndemnizociones.
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- lnteresodo
- Alcoldío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Personol.
- Remunerociones D.E.M.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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